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Jueves 24 de Junio de 1875,.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

1WI r /$
e

fflímo DE oro.
Núm. 831.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

jurisdicción de Alaré, he dispuesto anun
ciarlo en este periódico oficial, á fin de 

■ que los interesados á quienes afecten 
aquellas, manifiesten lo que se les ofrez- 

-* ca á este gobierno, en el plazo de diez 
í dias.
I Palma 21 de junio de 1875.—Felipe 
’ Puigdorfila.

Negociado 3Establecimientos pe- \ 
Mies.—Los alcaldes de la provincia, í 
fuerza de la Guardia civil y orden pú
blico y demas dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca y captura 
del penado fugado ayer de este presidio, 
José Mari y Mari, natural de San José, 
(Ibiza) hijo de Bartolomé y de Maria, de 
edad 25 años, de- estado casado, de ofi- 

Núm. 834.
Sección de Fomento.—Instrucción pú

blica.—En la Gaceta de Madrid cor- i 
respondiente al 17 del actual se ha
lla inserta la siguiente

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la comunicación
cío marinero y coyas señas personales á de la directora de la Escuela Normal 
continuación se espresan.

Dentro de diez dias me darán cono
Central de maestras en que consulta 
si el Real decreto de 4 del actual,

cimiento del resoltado de sus gestiones [ que establece las reglas á que han de
y encaso de ser habido lo pondrán á j sujetarse los que con estudios priva- _ . _____
mi disposición con las seguridades de- ¡ dosaspiren á grados y titulos profe-. ie anuncio en el Boletín oficial de la ' ochocientos setenta y cinco'—Francisco
bidas. í sionales, es aplicable á las maestras ■. provincia. i Javier Patiño Moreno. — Por su manda-

Palma 22 de junio de 1875.—Felipe ¡ de primera enseñanza: ; Capdepera 20 junio de 1875.—El al-; do, Miguel Villalonga, escribano.
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Puigdorfila.
Señas personales del penado José Mari y 

Mari.
Pelo y cejas castaños, ojos color de 

aceite, nariz regular, cara regular, boca 
regular, barba cerrada, color sano.

Estatura I metro 640 milímetros.

Y considerando que las que solici-; calde, Juan Toas.—P. A. de la J. M.-

Núm. 838.
tan dicho título se hallan autorizadas ; Miguel Melis, secretario, 
por el art. 71 de la ley de 9 de se- j 
liembre de 1857 y por el 30 del regla-
monto de examen de maestros de 15

, de junio de 1864 para hacer privada- i
mente sus estudios sin que tengan í Don Francisco Jamcr Paliño Moreno

Núm. 832.

i necesidad de acreditarlos previa- 
¡ mente:
i Considerando que la especialidad 
i de las materias en que las maestras 

Sección de Fomento.—Puertos. — La han de demostrar su aptitud y sufi- ¡

mo- 
110' 
j en 
-El 
ral-

Junta de Obras del pnerto de esta ciu- ciencia hace muy difícil la constitu-; 
dad, en sesión del dia II del actual, cion de los Tribunales de examen en ¡ 
ha nombrado por unanimidad de votos, ¡ la forma que establece el citado Real i 
vocales de la misma á D. Bartolomé . decreto de 4 del actual: i
Fieras y Floresl y á I). Rafael Pomar y 
Cortés, y como suplente á D. Elviro 
Sans y Masferrer.

Lo que en cumplimiento del art. 12 
del reglamento de la expresada Corpo- 
cion, he dispuesto se inserte eu este pe- 
dódico oficial.

Palma 21 de junio de 1875.—Felipe 
Puigdorfila.

Núm. 833.
Sección tic Fomento. —Construcciones 

driles.—Debiendo procederse alas obras 
de apertura y alineación de la calle 
comprendida entre la de Ferrer y la del 
Arrabal, hoy nombrada de Son Musol, 
del lugar de Consell, perteneciente á la

Y atendiendo, por último, á que i 
este ha sido dictado solo para los que, ( 
aprovechándose de los beneficios ■ 
concedidos por el de 29 de setiem-i 
bre último, hagan sus estudios pri- í 
vadamente y sin-próvia matricula en 
los establecimientos oficiales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), confor
mándose con lo propuesto por V. L, 
se ha dignado declarar que las que 
aspiren con estudios privados al titu
lo de maestras no se hallan compren
didas en las disposiciones del Real 
decreto citado, sino que deben re-
girse, en cuanto al modo, época y judiciales procedan por cuantos medios 
forma de practicar los ejercicios de ; estén á su alcance á la busca y en su 
reválida, por lo que previene el refe- caso captura del referido Juan Boli y 
rído reglamento de 15 de junio de caso de ser habido lo remitan á este Juz- 
1864. * gado por trámites de justicia dando de

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos

Núm. 835.
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

ello inmediato aviso.
Palma diez y siete de junio de mil 

ochocientos setenta y cinco.—Francisco
años. Madrid 12 de junio de 1875.— Javier Patino Moreno,—Por su manda- 
Orovio.—8r. Director general de Ins- i do, Antonio M.a Rosselló;

:• truccion pública. 
' Lo que anuncio en este periódico ;
; oficial para su debida publicidad.
; Palma 21 de junio de 1875.—El ' 
i gobernador, Felipe Puigdorfila.

Núm. '837.
¡ Por este primer edicto se cita, llama 
¡ y emplaza a todos los que se crean con 
1 derecho á heredar á Ana Fieras y Ferrá 
I natural y vecina de la villa de Esporlas 
‘ que falleció intestada dia nueve de ju- 
¡ lio de mil ochocientos sesenta y cuatro 
( para que dentro el termino de treinta

El repartimiento general del presente ; dias comparezcan á usarlo en los autos 
año económico, formado para cubrir el i de ab-iotestato que de la misma se es- 
déficit del presupuesto municipal y en-tan instruyendo por este Juzgado y es- 
cabezamiento ^de consumos, se hallará ' cribania del infrascrito á instancia de 
espuestoal público en la fachada de la Jaime Bosch y Fieras su hijo en la intc- 
casa consistorial de esta villa á efectos ; ligencia que de no verificarlo les parará 
de reclamación por espacio de ocho dias - el perjuicio que haya lugar.
posteriores á la publicación del presen- i PPalma diez y nueve de junio de mil

Núm. 83G. j Por este segundo edicto se cita, 
í llama y emplaza á los que se crean 
$ con derecho á la herencia de Grcgo- 

aboyado de los Ilustres Colegios de • rio Fullana y Vidal muerto ab-intes- 
las Audiencias territoriales de Grana- j tato en la villa de Llummayor dia 
da. y Madrid, secretario honorario de ' diez de agosto de mil ochocientos sc- 
S. ÍM., caballero de la Real y distin- i tenta y tres para que en el término 
guida orden española de Cárlos III, ule veinte (lias comparezcan cueste 
de la ínclita -y militar de San. Juan de Juzgado á deducirlo, pues que no 
Jerusalen y Juez de primera instancia haciéndolo asi les parará el perjui- 
del distrito de la Lonja de la ciudad , cío que haya lugar por tenerlo asi
tic Palma. : acordado con auto del dia de hoy re

: caído en derecho ab-intéstalo a iris-
A los señores jueces de primera ins- i tancia de Lucas Fullana y otros, 

tencia de Valencia Alcoy y Cartagena á I Palma diez y siete de junio de mil 
quienes politicamente saludo. Hago so- i ochocientos setenta y cinco. —Fran- 
bcr: que en este Juzgado y Escribania : cisco JavierPatiñoy Moreno. — Porsu 
dcl infrascrito se está instruyendo cau- i 
sa criminal sobre hurlo contra Juan Bo- i 
ti y Carbonell natural de Alcoy el cual : 
salió de esta ciudad para Valencia el dia j 
veinte y siete de mayo último y en ella . 
he acordado espedir la presente requisi- i 
loria por la cual en nombre de S. M.
1). Alfonso XII Rey de España, se en
carga á todas las autoridades civiles y "

mandado, Antonio Tomás.

Núm. 839.
Por este segundo y último edicto 

se cita llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á la heren
cia de Antonia Ana Estela y Puig, 
fallecida .ab-intéstalo en la villa de 
Llummayor dia veinte marzo de mil 
ochocientos setenta y tres, para que 
en el término de veinte dias compa
rezcan á deducirlo en los autos ab-

M.C.D. 2022



ví

intestato de dicha Estela promovidos 
por Lorenzo Julia como marido de 
Juana Maria Ballestee y otros pues 
de lo contrario les parará el perjui
cio que haya lugar.

Palma de Mallorca á los diez y sie
te de junio de mil ochocientos seten
ta y cinco.—Francisco Javier Patino 
y Moreno.—Por su mandado, Anto
nio Tomás.

Núm. 840.
Por el presente primer edicto se 

cita llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
intestada de Honorato Salváy Cabrcr 
Mariano Salva y Cabrcr y Bartolomé 
Salvá y Pons fallecidos respectiva
mente ab intestato en seis de abril 
de mil ochocientos sesenta y cinco, 
dos de junio de mil ochocientos se
senta y seis y veinte y ocho de ene
ro de mil ochocientos setenta y dos 
para que en el término de treinta 
dias comparezcan á deducirlo en el 
juicio ab-ihteslato de dichos indivi-1 
dúos promovido en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito por Maria
no, Bartolomé y Juan Salváy Ca- 
brer.

Palma siete de junio de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco 
Javier Patino y Moreno.—Por su 
mandado, Antonio M.a Rossclló.

Núm. 841.
En virtud del presente segundo 

edicto, se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á heredar 
á l).a Catalina Pons y Rabasa viuda 
que fué de [) Lorenzo Fcliu antes 
Nicolao y á D. Amador Nicolau y 
Pons de estado soltero, fallecidos la 
primera en la villa do San Juan á 
seis de diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres; para que comparez
can á deducirlo dentro el término de 
veinte días, en los autos promovidos 
por 1). José, D. Antonio y D. Loren
zo Nicolau y Pons, pues de no ha
cerlo les parará el perjuicio que en 
derecho proceda.

Palma diez y nueve de junio de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Francisco Javier Patino y Moreno.— 
Gerónimo Sureda.

Núm. 842.
Don Francisco de Paula Puig jaez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente primer edicto se lla
ma á todos los que se crean con dere
cho á heredar á los hermanos D. Rafael 
I).a Margarita, D.a Antonia y D.a Maria 
Horrach y Verd, naturales de esta ciu
dad, por haber muerto en la misma y 
sin testar en los días veinte y cuatro de 
febrero de mil ochocientos sesenta y sie
te, veinte y nueve de agosto de mil ocho
cientos sesenta y ocho, veinte y tres de 
abiil de mil ochocientos setenta y vein* 
lo y do febrero de mil ochocientos 
setenta y tres respectivamente; á fin do 
que comparezcan á deducirlo dentro del 
término de treinta diasen los autos jui
cio do ab-intestato promovidos ante este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito ac
tual io, por I). Pedro Monlaner como 

procurador de I). Ramón Horrach y 
Verd de este vecindario, sobre declara
ción de herederos legales de dichos fina
dos á favor de los otros, de sus herma
nos el propio demandante y 1). Bartolo
mé y de su madre común D.a Catalina 
Verd y Grizo, ó sea en último resulta
do de los mismos cuatro finados á favor 
de estos tres últimos.

Palma quince de junio de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco de 
Paula Puig.—Por su mandado, Antonio 
Cañellas.

Núm. 843.
D. Francisco de Asís Ibañez Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana de Isabel La Católica 
juez de primera intancia de esta cilla 
y su partido.

Por el presente segundo edicto se 
cita llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredará Jai- 
méta Rosselió y Oliver muerta in
testada en Villafranea dia nueve de 
enero de mil ochocientos sesenta y 
ocho, para que en el término de 
veinte dias contados desde la fijación 
ó inserción del presente en el Bole
tín oficial de la provincia comparez
can á deducirlo en el expediente jui
cio ab-intestato de la misma pues 
de lo contrario les parará el perjui
cio á que den lugar.

Dado en Manacor á quince de ju
nio de mil ochocientos setenta y cin
co.—Francisco de Asis Ibañez.—Por 
su mandado, Miguel Marcó.

Núm 844.
D. Bernardo Solieras y Colomar, juez 

de primera instancia déosla cilla y su 
partido.

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á los que so crean con 
derecho á la herencia de Pedro José 
Ferrer y Fio!, natural y vecino que fué 
de la villa de Alaré, donde falleció dia 
veinte y uno de mayo de mil ochocien
tos setenta, ó tengan noticia de alguna 
disposición testamentaria de la misma, 
para que en el término de treinta dias 
comparezcan á denunciarlo ó á usar de 
su derecho en méritos de los autos jui
cio ab-intestato promovidos á nombre 
de Francisca Compauy y Qrdioas viu
da, en el concepto de madre y legitima 
representante desús hijos menores Juan 
y Pedro Ferrer.

Dado en Inca á catorce de junio de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Ber
nardo Sederas. — Por mandato de su se- 
ñoria, Juan Bennasar.

Núm. 845.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Bernarda Damotos y 
Montoyo natural del Barco de Avila y ve
cina de Madrid, hija de Andrés y de 
Juana, de cuarenta y dos años de edad, 
dedicada á la venta de ropas, gitana, 
cuyas señas y actual paradero se ignora 
para que dentro el término de veinte dias 
contaderos desde la inserción de este 
edicto en la Gacela de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado en virtud de la 
causa que se sigue contra la misma por 
hurlo, apercibiéndola que de no hacerlo 
en dicho término será declarada re

belde y le parará el perjuicio consi- 
i guienle.

Dado en Inca á once de junio de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Bernardo 
Solieras.-—Por su mandado, Pablo Mo- 
rey.

Núm. 846.
D. José Hernández y Palau escribano 

del Juzgado de primera instancia del 
partido de Ibiza.

Certifico: que en el espediente so
bre declaración de pobreza promo
vido por el procurador I). Juan Ra
món Loaiza en nombre de María 
Guasch y Cosía vecina de la parro
quia de San Cários para litigar con
tra Juan Juan Juan de esta vecindad 
ha recaído la sentencia siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Ibiza 
á siete de junio de mil ochocientos 
setenta y cinco: El Sr. 1). Pascual 
del Rio Laredo juez (le primera ins
tancia de la misma y su partido, ha
biendo visto este espediente promo
vido por el procurador D. Juan Ra
món Loaiza en nombre do Maria 
Guasch y Costa vecina de la parro- 
(juia de San Cários contra Juan Juan 
y Juan de esta vecindad sobre de
claración de pobreza:

Resultando: que el procurador don 
Juan ‘Ramón Loaiza en nombre de 
Maria Guasch y Costa vecina de la 
parroquia de San Cários acudió al 
Juzgado en veinte y dos de marzo 
último pidiendo que se declarase á 
ésta pobre para litigar contra Jnan 
Juan y Juan sobre reclamación de un 
derecho real:

Resultando: que conferido trasla
do a la demandada no lo evacuó den
tro del término legal por cuyo moti
vo le fué acusada la rebeldía por el 
actor:

Resultando: que dada comunica
ción al promotor fiscal del Juzgado 
este se allanó á lo solicitado:

Resultando: que recibido este in
cidente á prueba por término de diez 
días, suministró el actor la de testi
gos acerca de los estremos que com
prende el interrogatorio, sin que las 
otras partes lo hayan impugnado, 
suministrando prueba alguna en con
tra de dicha solicitud:

Considerando: que la ley reputa 
pobres para litigar á los que viven 
solo de rentas, cultivo de tierras, ó 
cria do ganados, cuyos productos es- 
tan graduados en una suma menor 
que la equivalente al jornal de dos 
braceros en cada localidad:

Considerando: que la demandante 
Maria Guasch y Costa no disfruta 
bienes ni rentas de ninguna clase:

Vistos los artículos ciento ochenta 
y uno, ciento ochenta y dos, ciento 
noventa y nueve y doscientos de la 
ley de Enjuiciamiento civil, dicho 
Sr. por ante mi el escribano dijo: 
que debía declarar y declaraba á Ma
ria Guasch y Costa pobre para liti
gar con Juan Juan y Juan y con de
recho para disfrutar do los beneficios 
concedidos á los de su clase por el 
articulo ciento ochenta y uno déla 
citada ley sin perjuicio de lo preve
nido por los artículos ciento noven
ta y nueve y doscientos de la misma. 
Asi por está su sentencia defitiva- 
mento juzgando, que se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia, lo 
pronuncia, manda y firma dicho se

ñor juez; doy fé.—Pascual del Rio 
Laredo.—Ante mi.—José Hernán
dez y Palau.

Y para que conste firmo el presen- 
toen virtud de lo mandado en Ibiza 
á siete de junio de mil ochocientos 
setenta y cinco.—José Hernández v 
Palau. "

Núm. 847. *
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

PROVINCIA DE MALLORCA.

El Excmo. Sr. Capitán general del 
Departamento de Cartagena en 12 del 
actual me dice lo siguiente:

«Debiendo cubrirse por este Depar
tamento 23 vacantes de la escuela de 
cabos de cañón, con arreglo al regla
mento de 10 de febrero de 1869, lo ma
nifiesto á V. S. para que se sirva hacer 
las publicaciones correspondientes en 
esa provincia de su mando, espresando 
en los anuncios que los pretendientes 
habrán de reunir las siguientes condi
ciones.

De 18 á 25 años de edad no cumpli
dos. Robustez necesaria para las fatigas 
déla mar. Ln metro seiscientos cincuen
ta y un milímetros de estatura. Leer 
correctamente y escribir al dictado. Sis
tema de enumeración.

Ademas se hará constar en dichos 
anuncios que las instancias habrán de 
formularse por los interesados, sus pa
dres ó tutores acompañadas de la fé de 
bautismo de los mismos interesados, le
galizadas, un cerlificado del alcalde en 
que se haga costar sus buenas costum
bres y el consentimiento paterno ó del 
que haga sus veces.

Reunidas que sean en esa Comandan
cia las solicitudes de los pretendientes, 
procederá V. S. al exámen de los docu
mentos que á las mismas se acompa
ñen; y si acreditasen aquellos reunir los 
requisitos exigidos dispondrá sean talla
dos, reconocidos y examinados confor
me á lo establecido en dicho reglamen
to, dándome cuenta inmediatamente por 
telégrafo, de los que resultasen aproba
dos; en la inteligencia de que todas es- 
las operaciones habrán de practicarse en 
el periodo que media hasta el 26 del ac
tual.

Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Cartagena 12 de junio 1875.—-Miguel 
Lobo.—Sr. Comandante de Marina de 
Mallorca.—Es copia, Ramis de Ayreflor.

Núm. 848.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

DÉ BARCELONA.

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en Ja 
Real orden de 10 do agosto de i8o8 
han do proverse por concurso las 
plazas de maestro y maestra vacan' 
tes en los pueblos siguientes de D 
provincia de Tarragona.

PUEBLOS Y ESCUELAS.
DdtfiCioD'
Pías. Ci^

Elementales de niños.
La Selva............................... H2810$
Miravet................................. 900‘OÍ
Bonastre.............................. 725*00
Margal ef............................... 625*00

Incompletas de niños.
Botarell................................ 550*00
Arboli. . . . t . . 500*00 

500*00Vallfogona...........................
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Casa y retri

Colldejou............................. 500‘00
Albiol. ............................. 500‘00
Moni real.............................. 500‘00
Tamarit..............................
■forre de Fonfaubella. .

450‘00 
375‘00

Senaot.............................. 375‘00
Rojals..............................
pínalcli................................

325‘00 
325‘00

Montagut............................. 325‘00
Hospitalet........................... 275*00
tusara................................. 250‘00
Irlas..................................... 250‘00
Ciurana................................ 250‘00
Febró................................... 250‘00
Faréna................................. 250‘00
Juncosa............................... 250‘00
Montmell............................. 200‘00
Marmellá............................. 200‘00

Elementales de niñas.
Alcanar................................ 735‘00

Ucomplelas de niñas.
Poblas do Aiguamurcia. . 200*00
Hospitalet............................ 185*00

El Rector, Estanislao Reynals y Ra- 
bassa.

RECTIFICACION.

En la relación de las escuelas va
cantes de la provincia de Gerona cu
ya provisión pertenece al concurso 

i anunciado para el día 15 de mayo úl
timo hay equivocada la dotación de 
la escuela de párvulos do Figueras, 
pues no es de 1125 pesetas casa y re
tribuciones, sino de -1500 pesetas y 
casa sin retribuciones.

Lo que se rectifica para los efectos 
correspondientes.

Barcelona 17 de junio de 1875.-
El Rector, Estanislao Reynals y 
bassa.

Núm. 850.

Ra-

Los aspirantes que reunan las con
diciones prescritas en la citada Real 
orden presentarán sus instancias do
cumentadas en la Secretaria de la 
Junta provincial de Instrucción pú
blica de Tarragona hasta las dos de

DIRECCION GENERAL 
DE INFANTERÍA.

4.a Sección. Negocia Jo.—Cir-
cular número 289.—El Exemo. Sr. Mi
nistro de la Guerra, con fecha i8 del 
actual, me dice lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Enterado el Rey (quela tarde del dia 22 do jubo próximo. ----------- — --------- -- -
Barcelona 15 de junio do 1875.— í Dios guarde) de lo propuesto por V. E

El Rector, Estanislao Reynals y Ra- < á este Ministerio en 15 del actual, acer
bassa.

Núm. 849.
Con arreglo á lo dispuesto en la 

Real orden de 7 de junio de ¡850 y 
«le 10 de agosto de í 858 han de pro
veerse por oposición las plazas de 
maestro y maestra vacantes en los 
pueblos siguientes de la provincia de 
Lérida.

PUEBLOS Y ESCUELAS.
Dotación.
Ptas.ets.

De -niños.
Abella de la Conca. .

De niñas.
Abella de la Conca. .
Espluga Calva. . . .
Serradel!. . . .

De par culos.
Sol so na.....................

825‘00

550‘00
550‘00
550‘00

1500‘00
Adcmas del sueldo que á cada es

cuela se deja asignado, los maestros 
disfrutarán habitación decente y ca
paz para si y su familia y las retri
buciones de los niños que puedan 
Pagarlas.

Se proveerán asimismo por oposi
ción en el mes de julio, todas las es
cuelas de esta clase pertenecientes á 
*a provincia de Lérida que vacaren 
durante el plazo que en este edicto 
Se señala para presentar solicitudes 
y las que se establezcan de nueva 
C|,oacion.
. Los aspirantes presentarán sus 
'estancias documentadas en la Secre- 
wria de la Junta provincia de Ins- 
^‘uccion pública de la provincia de 
¡C'ida hasta las dos de la tarde del 
(la 22 de julio próximo.

*As aspirantes á la escuela de pár- 
filos deben acredita** ademas de su 

JU(,Da conducta moral y religiosa, 
Cr casados, ó hallarse en disposi- 

. 'fifi de ejercer el cargo de ayudan- 
c, su esposa ú otra mujer que esté 
8ada al maestro con vínculos do pa- 
culesco inmediato.

Barcelona 14 de junio de 1875.—

, ca do las condiciones, que ademas de 
las ya consignadas, deberán exigirse á 
los aspirantes á ingreso en la Academia 
del arma de su cargo desde la próxima 
convocatoria, que debe dar principio en 
l.° de agosto, como también la tramita
ción y forma que ha de darse al expe
diente justificativo que acredite el dere
cho á pensión de gracia, y motivos por 
los que pudieran perderlo los agracia
dos, todo con arreglo á lo dispuesto [>or 
Real orden de 3 del acíura7;Tomo con- 
secuaucia de las reformas introducidas 
cu el Reglamento y organización de la 
Academia eo Rea! decreto de 1.° del 
mismo; teniendo en cuenta la próxima 
traslación de aquel centro de enseñanza 
á la ciudad de Toledo, y partiendo del 
piiucipioque los alumnos, sinestar pre
cisamente colegiados, han de habitar un 
edificio común, S. M. se ha servido dis
poner:

l.° A las instancias en solicitud de 
admisión al enunciado concurso acom

í pañarán los pretendientes una obliga
, cion suscrita por sus padres, tutores ó 
• encargados, en la que se comprometan 
■ á depositar eo la Caja de la Academia, 

si obtuvieren aquellos plaza, la cantidad 
de un semestre de asistencias adelanta-
das á razón de dos pesetas diarias para 
la manutención y asistencia del alumno, 
y los que disfruten pensiones de gracia, 
la diíerencia del importe de las mismas 
basta la referida cantidad.

2 .° Del mismo modo satisfarán la 
de treinta pesetas cada semestre por de
rechos de matricula, á razón de cinco 
cada mes, de cuyo pago se exceptúan los 
alumnos pensionados.

3 .° Una vez obtenida la plaza á que 
aspiran, se presentarán á filiarse el dia 
que se les prevenga con las prendas de 
uniforme reglamentarias, sin variación 
alguna en ellas, y las de ropa blanca que 
V. E. determinará oportunamente, que 
dando obligados sus padres, tutures ó 
encargados á satisfacer inmediatamente 
los cargos que se les pasen por la Aca
demia por reposición del vestuario ó de
terioro voluntario de los efectos del Es
tablecimiento asi como para proveerlos 
de los libros de texto.

4.° Los aspirantes que se crean con 
derecho á disfrutar pensiones de gracia, i 
lo solicitarán tan luego como se haya í 
anunciado el contrato, acompañando á ( 
la instancia á S. M. y presentada á ( 
V. E., escrita precisamente de puño y I 
letra del aspirante, y expresando el ; 
punto de su residencia y señas de su do- ¡ 
micilio, los documentos siguientes: Par- i 
lida de bautismo original del recurrente, i 
legalizada en forma, sin la menor cumien- i 
da ni raspadura, no admitiendo proles- i 
ta de presentarla mas adelante, sin que í 
sea sustituida con informaciones judi- i 
cíales supletorias; partida de casamien- ¡ 
to de sus padres en la propia forma; co
pia legalizada del último Real despacho, । 
y si no se hubiese expedido, de la ' 
Real órden correspondiente siempre < 
que el padre se halle en activo ser
vicio; acompañarán, ademas de este 
documento, los hijos de retirados ó li
cenciados, certificado expedido por la 
Administración económica de la provin
cia en que conste que aquellos siguen 
percibiendo su retiro por la misma, ó 
que dejaron de percibirlo á su falleci
miento sin haber pasado á otra carrera 
del Estado; los segundos, cuyos padres 
hubiesen muerto en acción de guerra, 
lo acreditarán con la fé de defunción 
de éste autorizada debidamente, ó con 
el expediente instruido al efecto; certi
ficación de buena conducta de! aspiran
te, librada por la autoridad local del 
punto en que resida; consentimiento del 
padre, tutor ó encargado del preten
diente, asegurando la asignación diaria 
de 2 pesetas al interesado, hasta que ob
tenga el empleo de alférez, ó la diferen
cia hasta dicha cantidad, si llegase á en
trar en el goce de la pensión que soli
cita, de las cuales habrá de tener en de
pósito cu la Academia dos trimestres 
adelantados, y el importe de un semes
tre adelantado también de derechos de 
matricula á razón de 5 pesetis mensua-

, les, si no llegan á disfrutar la pensión.
5.° Dicho expediente se elevará á 

este Ministerio con el oportuno informe 
para su aprobación, pudiendo entretan
to recaer resolución, ser admitidoáexá- 
men de ingreso el aspirante en el res
pectivo concurso sin necesidad de otra 
nueva instancia al efecto.

G.0 Para la provisión de plazas pen
sionadas en cada concurso, se adjudica
rán por la Academia con la aprobación 
de V. E., dentro de las respectivas ca
tegorías, las señaladas á cada una, por 
preferencia de censuras en el exámon de 
entrada, cuyo derecho conservarán los 
que ingresen en cada año académico pa
ra cubrir las vacantes que vayan ocur
riendo del mismo concurso y las de su 

j clase que no lleguen á cubrirse en lo su
' cesivo, á cuyo fio, y para que no ocur- 
í ran dudas, tomarán los interesados el 
¡ número que les corresponda por o! re
í soltado de dicho exámon, exceptuándo

se de esta regla á los huérfanos de mi
litares, puesto que habiendo sido el prin
cipal objeto de S. M., al crear las refe
ridas pensiones, el aliviar muy particu
larmente la suerte de aquellos, deberá 
dárseles la preferencia para obtener la 
pensión, aun cuando sus censuras de 
examen sean inferiores á Lis de los que 
no so encuentren en dicha siluacion, 
siempre que sean las suficientes para de
terminar su ingreso en la Academia.

7.° Losalumnos pensionados podrán 
perder el derecho á seguir disfrutando 
la pensión por su mala conducta ó rein
cidencias en faltas de c irácler académi
co, á propqpsla del Consejó de discipli
na de la Academia y con aprobación de

V. E., dando de ello cuenta á este Mi
nisterio para la Real aprobación; por de
serción ó desaparición del interesado do 
dicho centro de enseñanza sin justifica
do motivo, aunque después se presen
tase voluntariamente, y siempre que el 
alumno diese motivo á la formación de 
procedimientos judiciales, por los que 
se le imponga la pena grave. Respecto 
á lo dispuesto sobre la formación y trá
mite del expediente justificativo de de
recho á pensión, es la voluntad de S. M. 
se observe con el carácter de provisio
nal, coa objeto de que no se retrase el 
anuncio de la próxima convocatoria, 
basta que, emitidos los informes de los 
demas directores generales sobre el par
ticular, se dicte una sola medida para to
das las Academias en el asunto.

8.° Para los gastos de instalación de 
la Academia, mobiliario indispensable 
p ira el servicio de los alumnos y del Es-, 
lablecimienlo, se abrirá un crédito de 
40,000 pesetas á favor de la misma.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes.»

En virtud de lo dispuesto en la prein
serta Real órden, se anuncia el concurso 
para proveer las ciento veinte plazas de 
alumnos cu la Academia del arma que 
existen vacantes en la actualidad vías 
que puedan ocurrir durante el mismo, 
con arreglo á las siguientes bases,

1 .a Podrán solicitar admisión al con
curso los individuos de tropa del ejérci
to, milicias y armada, y todos los jóve
nes que reúnan las condiciones ex
presadas en dicha Real disposición, y 
acrediten ademas haber cumplido 15 
años los hijos de militares y 16 los de 
paisanos, y no escudan unos y otros de 
25 el dia que deben filiarse; reunir á 
una estatura proporcionada á su edad la 
aptitud física que para el servicio de las 
armas exígela ley de reemplazos vigen
te, y que no tengan ios defectos de mio
pía ó presbicia.

2 .a Los aspirantes remitirán sus ins
tancias á esta Dirección general docu
mentadas 'en la forma referida hasta el 
dia 25 de julio venidero, en que se cer
rará definitivamente el plazo para pre
sentarlas, á lia de que puedan dar prin
cipio los ejercicios el dia l.° de agosto, 
verificándolo los individuos de tropa que 
sirvan en las filas por el conducto de or
denanza.

3 .a A los aspirantes que no fuesen 
admitidos al concurso, se les hará co
nocer de oficio, manifestándoles el mo
tivo de la negaliv', y los que obtengan 
admisión podrán saberlo par la lista au
torizada que se fij-irá diariamente en la 
Academia en sitio oportuno.

4 .a De lodos los aspirantes admiti
dos se formará una relación clasificada 
por categorías, que se remitirá oportu
namente al brigadier director do la Aca
demia, para que, previo el reconocimien
to facultativo, sufran el examen preve
nido en la forma que establece el regl i- 
mento.

5 .a El reconocimiento médico se ha
rá por los dos profesores del cuerpo de 
Sanidad militar destinados á la Acade
mia. Sí algún aspirante resultase inútil 

; podrá ser nuevamente reconocido por 
> otro médico castrense y el que designo 

el interesado, siendo do su cuenta los 
■ honorarios, y en caso de divergencia se 

procederá al definitivo por dos médicos 
del cuerpo de Sanidad.। 6.a Los conocimientos que han de
acreditarlos que resultasen útiles para el 

■ servicio en el exámen de ingreso, son 
■ los siguientes:
i Lectura y escritura.
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entendido que sus padres ó encargados 1 
quedarán obligados á satisfacer inme
diatamente los cargos que se les pasen 
por deterioro de dichos objetos, reposi
ción del vestuario y el importe de los li
bros de texto.

11. Antes de filiarse, eu los últimos 
dias de agosto ó el I.° de setiembre, 
depositarán en la caja de la Academia 
sus padres, tutores ó encargados, el im
porte de un semestre de asistencias an
ticipadas y derechos de matricula, sin 
cuyo requisito no se procederá á su fi
liación, en la inteligencia que han de 
renovar en lo sucesivo estos y las asis 
tencias veinte dias antes de terminar el 
vencimiento del anterior depósito.

12. Desde el dia en que se filien los 
alumnos, quedarán obligados á cum
plir con los deberes militares y escola
res que se marcan en el reglamento or
gánico de la Academia.—Dios guarde á 
V... muchos años.—-Madrid 2ode mayo 
de 1873.—Cebados.

de ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M, el 
edjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de junio de 187o.—Se
ñor.—A L. R. P. de V. M., Pedro Sa- ¡ 
laverría.

REAL DECRETO.

En consideración á las razones 
que Me ha expuesto el ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Conse
jo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo i.° El Tesoro público 

abonará á los establecimientos de 
i Instrucción y Beneficencia, cuyos 
■ bienes fueron desamortizados, mien
tras no (.ueda atenderse el pago de 
intereses de la Deuda pública, el im
porte á que ascendiera la renta li- 
quid¿i que les producían sus bienes 
antes de la. enajenación.

Art. 2.° La entrega se hará, á 
partir de l.° de julio próximo, por 
trimestres vencidos y en concepto 
de anticipación, ó sea á buena cuen
ta de lo que los mismos establcí- 
mientos deben percibir por intere
ses de sus inscripciones.

Art. 3." El ministro de Hacienda 
dictará las órdenes necesarias para 
el cumplimiento de esto decreto, del 
cual se dará oportunamente cuenta á 
las Curtes.

Dado en Palacio á doce de junio 
de mil ochocientos setenta y cin-co. 
—Alfonso.—El ministro de Hacien
da, Pedro Salaverria,

{Gaceta del 15 de junio')

Gramática castellana.
Las cuatro reglas de Aritmética en sus 

números enteros, fraccionarios deci
males. .

Historia de España.
Geografía.
Retórica.
Psicología.
Lógica, y
Etica.
El examen de alguna ó de todas las 

seis ultimas asignaturas podrá susti
tuirse con un certificado que acredite ha
berlas cursado y aprobado en los insti
tutos del Estado.

7 .a Terminados los exámenes, se 
elevará la propuesta de los que resulten 
aptos á la aprobación de S. M. para cu
brir las vacantes de alumnos que existan 
(30 la Academia, adjudicándose la mitad 
á los hijos de militares y la otra á los 
de paisanos, obteniendo aquellos las 
pensiones que les corresponde y á que 
previamente se les haya concedido de
recho por el órden de censuras que ha
yan merecido en el examen de ingreso, 
con la excepción que á favor de los 
huérfanos se hace en el art. 7.° de la 
mencionada Real órden.

8 .a En virtud de lo dispuesto en 
disposiciones vigentes, no podrán los 
que obtengan plaza de alumnos simul
tanear semestres de estudios hasta que 
lleven en la Academia un año dia por 
dia, ni ascenderán á alféreces hasta no 
haber cumplido la edad de 18 años y 
hallarse cuando menos en el tercer se
mestre de estudios.

9 .a Los declarados alumnos se pre
sentarán en la Academia el I.0 de se
tiembre próximo con el uniforme, y com
pleto de prendas que á continuación se 
detalla, conservando estas últimas en su 
poder hasta el dia en que se verifique la 
traslación de aquella al Alcázar de To
ledo.

Prendas de iDii/orme.
Ros completo.
Levita.
Dos pares pantalones garancé.
Capote abrigo.
Chaqueta de paño gris, cerrada con 

una hilera de botones, según mo
delo.

Gorra de reglamento.
Cinturón de gala y de diario.
Espada de reglamento.

Ropa, blanca y oíros c[ectos.
Cuatro camisas, marcadas, como to

da su ropa y seis cuellos sueltos 
rectos.

Seis nares calcetines.
Cuatro pañuelos de bolsillo, de hilo 

blanco.
Cuatro pares de calzoncillos de hilo, 

largos, para que se sujeten por encima 
del calcelin.

Cuatro sábanas.
Cuatro fundas de almohada.
Tres toballas.
Dos sacos de lienzo para la ropa.
Dos pares de guantes de regla

mento.
Dos pares de bolinas de becerro, 

lisas.
Dos mantas blancas de lana.
Dos colchas, una de indiana y otra 

blanca de algodón.
Un cubierto de metal blanco, con 

mango del cuchillo del mismo metal, y 
marcado.

Utiles de aseo y escritorio.
10 . Una vez en la Academia, recibi

rá el alumno por cuenta de la misma un 
catre de hierro con colchón y jergón, 
papelera, banqueta, efectos correspon
dientes de comedor y el correaje, bien

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION.

SEÑOR: La situación en que se en
cuentran los establecimientos de Be
neficencia y de Instrucción pública, 
cuyos bienes fueron desamortizados, 
exige de parte del Gobierno una re
solución que romedic los males que 
actualmente experimentan, y evite 
los conflictos que pudieran ocurrir 
en lo futuro.

Sostenidas en lo antiguo aquellas 
fundaciones con las rentas de los 
bienes que la caridad los legara, y 
trasformada esta propiedad en las 
inscripciones intrasferibles de Deu
da pública que produjo la venta de 
las tincas con arreglo á las leyes de 
desamortización, dependen hoy ex
clusivamente do los intereses de 
aquellos valores en que por la fuer
za de la ley fue convertida su pri
mitiva propiedad.

Diferido el pago de aquellos inte
reses á causa de la guerra civil y por 
efecto de lo dispuesto en el decreto 
de 26 de junio del año anterior, di
chos establecimientos han quedado 
sin ningún recurso para su sosteni
miento.

No pudo preverse, cuando se dic
taron las leyes de desamortización, 

■ que llegara el caso de que los pagos 
de la renta consolidada sufrieran las 
dificultades actuales; pero ya que 
desgraciadamente han surgido, es 
de necesidad que, á la vez que se 
atiende á las demas obligaciones pre
ferentes del Estado, se acuda de al
guna manera á las no menos sagra
das de la Beneficencia ó Instrucción, 
dignas del mayor cuidado del Go
bierno.

Si la penuria del Tesoro no permi
te que por completo se satisfaga á los 
establecimientos de que se trata los 
intereses de sus inscripciones, al 
menos quedarán atendidos abonán
doles á cuenta el importe de la renta 
liquida que les producían sus bienes 
antes de ser enajenados, y que se
gún los datos de la Administración 
ascendía anualmente á 4 millones de 
pesetas, cantidad, si bien no peque
ña dada la situación del Tesoro, tam
poco tan crecida que pueda su pago 
ofrecer graves inconvenientes.

i Por tales razones, el ministro que 
- suscribe, de acuerdo con el Consejo 

'«Pomandancia general de las fuerzas 
nacaks del horic. — Excmo. Sr.: Ha- 
bieiHio salido de este puerto, á las diez

I de la niañana de hoy, el vapor Colon 
: conduciendo á su bordo al señor co- 

mandaole general del is fuerzas navales, 
D. Victoriano Sánchez y Barcáizlegui, 
en unión del vapor Perrolano, con ob
jeto de practicar con estos buques y la 
goleta Ajrica, que se hallaba cruzando, 

i un reconociniienlo sobre Zumaya, Deva 
i y Molrico, en cuyo último punto habían 
. hostilizado los carlistas al Ferrolano; al 
' atracarse á la costi los bupues rompie 

ron el fuego sobre una fortificación que 
estaba construyendo el enemigo en Zu
maya, sin que este contestase. Al pasar 
por Deva el Ferrolano, que iba de van
guardia, recibió un disparo; y estando 
á la una de la tarde á unos seis cables 
(l ,200 metros) de la costa, otro cañón 
en Molrico rompió el fuego contra el 
Colon, pasando la primera granada en
tre el palo mayor y trinquete, y cho
cando otra, que reventó en el acto, en 
el cuerpo de nuestro bizarro general, lo 
destrozó por completo, hiriendo sus cas
cos, aunque levemente, al señor mayor 
general,, capitán de fragata don Wen
ceslao Alvargonzalez, al teniente de na
vio, secretario de la comandancia gene
ral, D. Arturo Garin, y al capellán del 
Colon 1). Ramón Yebra, recibiendo una 
contusión en el hombro izquierdo el co
mandante de artillería D. Víctor Faura 
y Liado.

Habiendo recibido el Ferrolano un 
proyectil debajo de la línea de flotación, 
que lo obligaba á dirigirse á puerto for
zando su máquina, dispuso el coman
dante del Colon arribar á esta concha 
para dejar el cadáver y los heridos y 
seguir á Santander á dará ^ . E. cuenta 
de lo ocurrido por medio de la via tele
gráfica, por hallarse roto el cable que

une al de esta ciudad con el de Bilbao 
Este triste pero glorioso acontecí!

miento que priva á la patria de un hijo 
tan bizarro, al rey (O. D. G.) de tan 
leal servidor y á la marina militar de 
tan distinguido jefe, nos tiene sumidos 
Excmo. señor, en un verdadero estado 
de desesperación y ansiosos de vengar 
la muerte de nuestro inolvidable gene
ral, sacrificando nuestras vidas eu de. 
fensa del rey y de la patria contra los fac
ciosos, que tratan de abatirla.

Coincidencia rara, Excmo. señor, y 
permítame V. E. que me separe un mo
mento de la forma severa á que debía 

■ concretar la narración de este hecho glo- 
■ rioso.
; El héroe en el Callao; el que, man
' dando la frágata Alinausa, recibe en su 
buque 16í) proyectiles de grueso calibre

i y sigue tranquilo el combate, á pesar 
denoticiarle que había fuego en el a ato

i pañol de pólvora; el que en Guelaria, 
; recibiendo un diluvio de proyectiles, 
; batiéndose en una posición desventa
! josa, sabe dar con la serenidad y el va- 
í lor que eran en él proverbiales una lec- 
; cíon severa á los enemigos de la paz y 
| reposo de la patria, viene á morir en 
i Molrico, herido por el proyectil del úl

timo cañón que leniáu allí los enlistas, 
y en el pueblo que fue cuna del célebre 
Churruca, muerto, como él, gloriosa
mente á borde del San Juan Nepomu- 
ceno en el sangriento combate de Tra- 
falgar.

Hallándome con la corbeta Consuelo, 
de mi mando, en Pasajes, llegó el Fer
rolano á toda máquina, y al pasar por 
mi costado su comandante D. Guillermo 
Lobé me pidió le enviase al momento 
los auxilios convenientes para dominar 
el agua que penetraba. A los cinco mi
nutos tenia á bordo 30 hombres y todas 
as bombas disponibles, quedando vara

do á los pocos instantes, y, por consi
guiente, el buque en salvamento.

, Este jefe me dio cuenta de lo ocurri
do, y dispuso salir para esta concha, á 
donde he llegado á las siete y medía de 
a larde, pasando inmediatamente á po
nerme á las órdenes del mayor general, 
el que me previno lo participase á V. E. 
como tengo el honor -lo verificarlo, y 
que me encargase accidentalmente del 
mando de las fuerzas ínterin no llega á 
este puerto la goleta Africa, cuyo co
mandante, como jefe mas antiguo, es 
el que debe hacerse cargo del mismo en 
tanto que el mayor general no pueda 
verificarlo.

Dispuse también que el cadáver fuese 
trasladado al cementerio de esta ciudad 
á las seis de la tarde del dia de mañana 
desde la goleta Caridad, en que se halla 
depositado, con todos los honores de 
ordenanza, habiéndome puesto para es
to de acuerdo con las autoridades civiles 
y militares, á las que encontré dispues
tas á rendir de consuno un justo tribute 
de consideración á la memoria del wa' 
logrado jefe.

Por último, en medio del dolor 
nos aqueja, me es grato manifestar*1 
V. E. que el estado de los heridos es sa
tisfactorio, y que las averías del vapur 
Ferrolano quedarán inmediatamente r°' 
mediadas. _ .

Dios guarde á V. E. muchos 
San Sebastian 26 de mayo de 18^- 
Excmo. Sr. —Rufino G. OI i va res. -y 
celentisimo señor ministro de Marinib

PALMA.
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